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PERMISO DE OBRA MENOR
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sin a tera. eslruclura

E ART. 6.2.9. o.G.u.c
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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE :

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

E URBANO f RURAL

NUMERO DE PERÍ\IIISO

16
FECHA

27 t04t2022
ROL S.t.t

1590-1

llustr€ Municip¿lidad
de Buin

VISTOS:

Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de lvlun¡cipalidades.
Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial elArt. 116, y su Ordenanza General.

La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los
profesionales correspondientes al expediente S.O.N4. 5.1.4. y 6.2.9 7950 de fecha 26/06/2020

A)
B)

c)

D)

E)

El Certificado de lnformac¡ones Previas No 1429/2019 de fecha 06/03/2019

El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndependiente No ---- de fecha ------
RESUELVO:

l.- otorgar permiso de PERMISO DE OBRA MENOR CON ALTERIACIÓN SIN AFECTAR LA ESTRUCTURA.COMERCIO

CAMINO LONGITUDINAL RUTA 5 SUR

manzana

zonaBUIN URBANO

2.- Dejar constanc¡a que la Obra Lilenor que se aprueba PIERDE

los benef¡cios del D.F.L. N'2 de 1959.

3.- Oue el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autor¡zaciones especiales:

Plazos de la autor¡zac¡ón espec¡al

4.- lnd¡vidualización de lnteresados:
NoMBRE o RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO R,U,T

59.237.930-9

REPRESENÍANTE LEC.qL dEI PROPIETARIO R,U.f

NATALY JESUS JARA RISSETTI 't6.7 45.402-K

R.U TNoMBRE o RAZÓN soctAL de ¡a Eñpres3 delaRQutTEcfo PRoYEcftsrA o PRoFES|oNAL coitPETEttrE (si procede)

R,U-TNOMERE DEL AROUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAL COMPEIENfE (SIPTOt€dE)

CAMILA LISSETTE GONZALEZ SEGUEL
R,U,TNotvBRE o RAZóN soctAL de ta EMPRESA DEL coNsrRucroR (si procede)

CAMILA LISSETTE GONZALEZ SEGUEL
R,U,TNOMBRE OEL CONSTRUCTOR (si proc€de)

R,U,TNOI\¡BRE del REVISOR INDEPENOIENTE

i','l'-.-c-\
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FORMULARIO 1.2.

trrYl

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

0746 Lote No 16 localidad o loteo

(UR&ANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

INVERSIONES LAS MINAS HOLDING CORP

15.572.682-0

16.572.682-0

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



FORMULARIO 1.2 (P.O.M. - 5.r.4./6.2.9.)
212

5..PAGO DE DERECHOS:
PRESUPUESTO OE LA MODIFICACION $ 't,004,508
TOIAL OERECHOS MUNICIPALES $ 10,045.08
DESCUENTO 3OO/" COÑ INFORI¡E FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE c)
Í\,4ONTO CONSIGNAOO AL ]NGRESO c) $ r,005
MONTO CONSIGNAOO DERECHOS LEY DE APORTESAL ESPACIO PÚBLICO N' 20,958 (RECEPCION FINAL) $
TofAL A PAGAR AL pERMtso oE EotFtcACtóN $ 9,040
GIRO INGRESO MUNICIPAI 2062217 FECHA 3'1.0s.2021
CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA : tsoro p¡n¡srruacroNEs EspEcTALES oEL pE¡rMrso)

2 - La construcción existente cuenta con Permiso de Edifcáción y Recepción de Obras de Edifcación, por una superfrcie total de 569 50 m2 con Destino
Comércial de Escálá l\renor, la cual se altera con la presente obra menor en distintos espacios.

3.-El presente Permiso aprueba la Obra menor por modifcaciones sin alterar a estructura (Hab¡litación) con una superfrcie de 569 50 m2, c¡ñ desti¡o
Coñercial de Escala Méñor

4.-Este Permiso déberá quedar en a obra para ser exhibido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea nec,esarro

s.-SeÉ responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en fomra permañente y debidamente actualizado, un librc de obras confomado poa

hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeracióñ correlativa el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción
Definitiva de Obras de Edifcációñ

6 - El construclor deberá mantener aseo del espacio público que enftenta la obra. Se prohíbe depositar matenales. elementos de trabalo y escombros eñ
espacio público salvo mn autorización del Director de Obras Los escombros deberán ser transportados á botadero autorizádo

7-Pará la Recepción Defnitiva de Obras de Edifcaoón, y en caso de haber modifcaooñes en las instalacones, se deberá contar con los planos y

crrtifcádos de dotación y funcionamiento de los servicios sanitarios correspondientes que señala el Art 5.2 6. Capitulo 2 , Art. 5.9 2 de lnstalación Eléctrica
interior de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, solo si procede

8.-Lás obras aprobadas en el preseñte Permiso de Obra Menor, deberáñ efectuaGe en jomádas de lunes a v¡emes de 8.00 a '18 00 has. y sábado de 8.00 a
14.00 hrs.

9.-Todo cáñbio que modifque lo aprobado, deberá ser autonzado por esta Dirección de Obras Municipales
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1 ' Proyecto se erñplaza en Camino Longitudinal 5 Sur. el cual posee una superfrcie de 569 50 m2, predio Rol de Avaluo 1590-1




